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POLÍTICA § 

E C L E S I Á S T I C A . 

' ' - ' * * - . - . . - • 

Noticia de la conducta del que se titula nuncio de su San­
tidad , para frustra'' el soberano decreto de extinción 

del tribunal de inquisición, y de- las medidas tomadas 
for el gobierno (*) , connotas de los editores del pe* 

• riódico titulado el Tribuno español. 
. . . ' . • . . . . 

JUa casualidad ha puesto en nuestras manos un exemplar 
del manifiesto que acaba de expedir la regencia del reyno 
á todos los prelados y cabildos de España, de resultas de 
las criminales maquinaciones con que el arzobispo de Nicea, 
Monseñor GraVina, que se titula Nuncio de S. S., intentó 
Oponerse á que el decreto' de las Cortes, que extingue la: 

inquisición , tuviese cumplimiento^ y como con las armas 
tíe la reSeYjia y de la seducción religiosa quiso este extran-
gero envolvernos én una guerra teológica que abrasase á un 
•pafcv -tu» --««Su—r-«—*ctír,- nos ha pafecufo del caso dac 
un lugar c u y distinguido en nuestro periódico á este d o ­
cumento , á fin que los pueblos abrán los ojos, estrechen 
sus lazos con el congreso, y aprecien, la moderación y cor­
dura del gobierno. 

No son nuevos en España los ataques de la curia ro— 
piaña contra las regalías de la nación y del rey , ni son nue­
vas ni heréticas las impugnaciones que siempre han sufri­
do de parte de los magistrados y consejos establecidos para 
sostenerlas; pero es muy nuevo, mejor diremos increíble, 
que haya valor en un obispo in partibus como el de Ni­
cea , que está disfrutando quantiosas reatas eclesiásticas es­
pañolas , comiendo de nuestra sustancia , y gozando de 

• • ' 

( * ) Consecuente i lo que se prometiáen la Aurora del 23 de mayo mí-, 
mero 63 , se publican los documentos que justifican el proceder de aquellos 
que por los medios de pacificación debían unir nuestras voluntades, lirios. 
desengañarán al pueblo infatuado , por :1a influencia de los fanáticos que 
no se contentaban con nada menos que con introducirnos una verdadera 
anarquía, 
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una hospitalidad generosa , solo por la honradez que nos. 
caracteriza , y el respeto debido al sumo Pontífice, pa­
ra intentar oponerse á las decisiones del cuerpo soberano, 
y clavar el puñal en el seno de una nación que tanto le 
favorece , comprometiéndola en los horrores de la anarquía 
por el afán de. sostener los. quiméricos derechos, de un tri­
bunal sanguinario, que, si exerció, su imperio, sobre, los 
españoles fue solo por efecto de la voluntad de sus re­
yes : de un tribunal incompatible con nuestra libertad y 
carácter,, contra el qual han declamado los españoles mas 
célebres por su santidad y letras, y cuya reforma han. 
deseado, varios, sumos pontífices , á pesar de favorecer á sus. 
miras ambiciosas, y á las de su. curia.. 

Pasó la. época, de. las tinieblas y de las vexaciones; y 
el español que supo aterrar al déspota del Sena, no su­
frirá que su sangre,. su honor y su conciencia, sirvan de 
juguete á. intrigantes domésticos y extrangeros.: el espa­
ñol, ilustrado ya por la amarga experiencia , sabe, distin­
guir la. piedad de la superstición ,, tiene en, su. iglesia leyes 
sabias que. la dirijan ; y si. hasta aquí no corto, los abu­
sos porque, los. encargados de su gobierno le»-.- toleraban,. 
confiados hoy sus intereses á la nación no los abandonará, 
y se valdrá para -a£-"~«—s^jta^-i^Bd A* toda_la severidad. 
que exige tamaño atentado.. 

A. los prelados y cabildos de España, la regencia. 
del reyno., 

Al encargarme del gobierno- del reyno me vi en' el 
amargo compromiso de entender en un negocio muy de­
licado por su. publicidad , por su transcendencia, y por la 
clase de personas que intervenían en él.. El, cabildo ecle­
siástico de Cádiz,, su vicario, capitular ,. y los. párrocos 
ordinarios y castrenses de esta ciudad , pretextando la d e ­
fensa de la religión, y deseo de no comprometer, su con­
ciencia, se opusieron á. que. se publicase en las parroquias 
el decreto, y manifiesto de las. cortes, sobre, el estableci­
miento de tribunales., protectores de la. fe.,. en: vez de la 
inquisición extinguida.. Adopté las. providencias mas enérgi­
cas para que teniendo el debido cumplimiento, estos de->-
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cretas, quedase precavida España de las convulsiones á 
que se vio expuesta en aquellos momentos. A las provi­
dencias tomadas en obsequio del decoro de la santa igle­
sia, no menos que de la tranquilidad del estado, se debió 
la extinción de esta llama ,. que pudiera haber abrasado aL 
reyno '(«*)•(*)• El haber pedido asi á este cabildo , como 
á otros con quienes habia tenido comunicación , copia cer­
tificada de sus acuerdos y otros antecedentes , para resolver 
á su tiempo lo que exige de un gobierno justo el desa­
gravio de la soberanía nacional ofendida, discubrió otro 
hecho, que redobló mi amargura por la calidad de su au­
tor , y por el nuevo riesgo A que expuso á la patria. 

Entre los documentos de este expediente apareció una 
carra del M. R. D. Pedro Gravina, arzobispo -de Nicea, 
y nuncio de su santidad en España , al deán y cabildo 
de la santa ¡iglesia de Málaga (1 ) con fecha de j de mar-

(*) Esta y Jas demás notas señaladas con letras son de 
los editores de este periódico, y para mayor comodidad del 
lector se ponen al fin. 
- (I) llitt). Sr. muy Sr. mió de mi mayor estimación : se va a 

circular el manifiesto de las cortes y el decreto, .para que 
se lea en los tres primeros 'drAnt—gn*- ¡4--J-» iftisn cónv entual, d 
los señores obispos , con otros varios relativos á la aboli­
ción del santo tribunal, al que se substituye otro con el tí­
tulo de Protector de la fe. — Los señores obispos que se ka-. 
lian en esta plaza fiensan contestar que en un asunto tan 
grave é interesante no pueden proceder d la execucion sin 
consultar d sus cabildos, dando con esto tiempo d exponer 
q.uanto convenga en la materia— El cabildo de esta iglesia 
en sede vacante, se niega también d la execucion, fundado en 
la representación de sus párrocos, y en otras varias razo­
nes que alegará en su contestación (b).— Yo he creído ser de 
tni obligación representar á nombre de su Santidad, oponién-
tne á esto sin preceder el consentimiento 6 aprobación del 
papa , o en su defecto del concilio nacional (c). — Me parece 
necesario dar á V. S. I. estas noticias para su gobierno, es­
perando que en, un asunto tan grave se conformará con el 
dictamen' de los demás señores ordinarios, haciendo este 
servicio importante ála religión, á la iglesia y á nuestro san­
tísimo Padre, cuya autoridad y derechos se perjudican) ámi 
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zo anterior-,. cnyO objeto, era exhortarle* a que dilatase-, y 
aun re'isiiese el cumplimiento de i los decretos de S. M. 
sobre inquisición. En su firma aparecía el M. R. nuncio 
solo con el carácter de arzobispo, no obstante que recla­
maba el agravio que supuso haberse, hecho á la santa Se-? 
de, así con la abolicipn de la inquisición,, como con el 
decreto de, que se anuncie al pueblo en las iglesias par­
roquiales. Dábale noticia de que los obispos residentes 
en esta plaza pensaban contestar al gobierno, que no po~. 
dian proceder á la execucton de estos, mandaros de S. Mv 
sin consultar á sus cabildos, haciendo á, estos prelados 
el poco favor de suponer qqé esta, consulta era un me-¿ 
ro pretexto, pues añadía expresamente que con esto'daban 
tiempo á exponer quanto convenga en la materia. Hacíale? 
también saber que el cabildo de esta santa iglesia en Sede 
vacante se negaba a la execucion, con cuyo motivo le ex­
hortaba á que se conformase con el dictamen de los d e ­
más ordinarios , contando con su inobediencia , puesto que 
le persuadía que en ello, haria un. servicio importante á lax 
religión, á La iglesia, y á nuestro santísimo padre , cu-r 
ya. autoridad y derechos creia perjudicados , sin que se fa­
voreciese d la dignidad episcopal. Participábale haber creido 
de su obligación representar (2 ) á nombre de su Santidad.. 

• "y*?*--'-.—**^— , . 
parecer, y no se favorece tampoco á la dignidad episco--
j>al(d).—Todo esto exigí, como conoce la prudencia de V. S. I.t 
la mayor reserva ( / ) , y baxo la misma comunicaré quanto-
vaya ocurriendo,y pueda dar luz para nuestros procedimien­
tos en lo sucesivo.— Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
Cádiz ¡de marzo de 1813. - limo. Sr.— B. L. M. de V. S. I. 
sai mas atento servidor. — P. arzobispo de Nicea.— limo. Sr. 
deán y cabildo de la santa iglesia de Málaga.— Es copia. 

( 2 ) Sermo Sr. El nuncio de su Santidad ha sabido con la-
mayor amargura de su corazón , que V. A. va- á circular y 
publicar el manifiesto y decreto del augusto congreso, eti­
que S. M.. declarando incompatible con la constitución políti­
ca de la monarquía el tribunal de la santa inquisición,.sub­
roga otro, que proteja con sabias, y- justas leyes la religión 
católica, apostólica, romana, única verdadera, que con ex--
clusion de otra alguna ha sancionado tan piadosamente.— • 
Ninguno, aun de los mismos naturales ( / ) , respeta mas ai 



«oponiéndose á ésto sin preceder el consentimiento o-apro­
bación del papa , ó en su defecto del concilio nacional'j 
y concluía , por ultimo , ofreciéndose á comunicarle, baxo 
la mayor reserva, quauto fuese ocurriendo y pudiese dar 
luz para sus procedimientos en lo sucesivo. 

augusto congreso, ni observará con mas puntualidad sus sa-
íias disposiciones; pero se trata de un asunto eclesiástico de 
la mayor gravedad y trascendencia , en que se interesa la 
religión, o de que pueden seguírsele irreparables perjidciost 
Se suprime ó quita un tribunal establecido por el sumo Pontí­
fice en uso de su primacía y suprema autoridad en la igle­
sia para el conocimiento de unas causas puramente espirituales, 
como son la conservación de la fe católica y extirpación de 
las heregías, dexando sin efecto alguno la jurisdicción que 
su Santidad le habiadelegado (g),—En este caso, estdndome 
encargado por el mismo breve de mi nunciatura,' cuide con 
el mayor esfuerzo de los negocios de la fe católica y de la 
santa iglesia romana, haciendo quauto viese convenir a la, 
iglesia de Dios, consuelo y edificación de los pueblos, y deco­
ro de la santa silla (//), faltaría d todas estas sagradas obli­
gaciones , si no expusise d V. A. con el mayor respeto , pe­
ro con la santa libertad de un legado apostólico y represen­
tante del papa, que la abolición de la inquisición puede ser 
muy perjudicial'. d la religión, y que ofende d los dere¿ 
dios y primacía del romano Pontífice, que la estableció como ne­
cesaria y muy útil al bien de la iglesia y de los fieles.— 
¿ Como podrá menos de disminuirse en adelante el respeto y 
obediencia que todos los cristianos deben d las decisiones del 
•vicario de Jesucristo y cabeza visible de la iglesia , quan-
doen ella misma, y en medio del santo sacrificio de la misa 
se les asegure que un tribunal establecido, continuado , de­
fendido y protegido baxo las mas severas penas por los pa­
pas de tres siglos, no solo es inútil, sino perjudicial d la 
religión misma , y opuesto á las sabias y justas leyes de 
un rey no católico I—Si su Santidad estuviese en el dia li­
bre , yo me contentaría con darle parte de este acontecimien­
to; pero no hallándose por nuestra desgracia sino en la cau­
tividad que lloramos, me es forzoso e indispensable recla­
mar á su nombre una novedad de tanta consideración para la 
iglesia de España, en que se vulneran los derechos del su-, 

% 
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Han pasado también á mis manos el R. obispo de 

Jaén ( 3 ) y el cabildo de Granada ( 4 ) en. sede vacante 

premo Pastor de la universal y vicario de Jesucristo ; espe­
rando que V. A. con su notoria religiosidad y consumada 
prudencia tome los medios mas conducentes para que el 
augusto congreso, que tanto desea proteger la sacrosanta re~ 
ligion que profesamos, se digne suspender la execucion y pu­
blicación de su decreto, hasta tanto que en- tiempos mas fe­
lices pueda obtenerse- la aprobación ó consentimiento del ro­
mano Pontífice, y en su defecto del concilio nacional, d 

?'uien toca particularmente determinar en estas materias re— 
igiosas y eclesiásticas (i) Nada de esto•puede1 ocultarse día 

sabiduría de S. M-, y su grande piedad no llevará d mal, que 
en desempeño de mi ministerio ,. con toda la reserva conve­
niente, y la mas debida sumisión., por medio de V- A. eleve 
<£ su alta consideración es ta.r evítente súplica, en que se in~ 
teresa el bien de la iglesia universal, y principalmente de 
la de España ,.. la felicidad de la monarquía (k ) , y el honor 
mismo y prosperidad de S. M., que deseo con la mayor ansia, 
y, por el que pido incesantemente en mis. oraciones. _ Dios 
guarde d V. A. muchos años. Cádiz ¡ &* marzo de i8ig— 
P. arzobispo.de. Nicea, nuncio de su. Santidad..— Sermo. Sr. 
presidente y supremo consejo de regencia.— Es> copla., (i) 

( j ) . limo. Sr. Muy señor mió y hermano de mi mayor- es­
timación: he creído propio de mi ministerio representar- d la 
regencia sobre los. decretos del augusto, congreso,, que se 
circulan y mandan publicar,. aboliendo la santa inauisicion, 
y dar á V. S. I. para su gobierno esta noticia ,. y la de que 
el cabildo de esta catedral en sede vacante , con aprobación 
de los señores obispas que hay en esta plaza, no piensa.execu-
tarlos sin la correspondiente consulta y madurez en un asun­
to de tanta gravedad, y consecuencia (o).— La prudencia de 
V. S. I. hará con la debida reserva-el uso-queguste dé esta 
noticia, y procederá en todo como le parezca justo. —Dios 
guarde á. V. S. I. muchos años. Cádiz 5 de marzo de 181 g.~ 
limo. Sr.— B. L. M. de V. I. su mas atento y seguro ser­
vidor:— P. arzobispo, de. Nicea.-—llmoSr. obispo de Jaén.— 
Es copia. 

(1) Esta carta es igual ala escrita al deán y cabildo 
de • Málaga , y de la misma fecha.. • . 
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otros semejantes oficios', 'que con igual objeto ,_ y con ¡a 
propia fecha , les habia dirigido el M. R. nuncio , de los 
quales aparace que él dicho M. R. nuncio , atropellan-
do los principios elementales del derecho de gentes , des­
conociendo los ¡límites de sn. carácter público (»z), y abu­
sando del respeto con que mira esta religiosa macion á los 
legados .de la silla apostólica, ha intentado promover, y 
ha promovido so color de religión la inobediencia de pre­
lados y cuerpos eclesiásticos , muy respetables á los de ­
cretos y órdenes de la autoridad soberana. Si solo tra­
tara el M. R. nuncio de corresponder en este caso á la 
calidad de -enviado del santo Padre , y -de .evitar .la re ­
convención á que pudiera creerse expuesto por su silen­
cio , expedito tenia el camino de dirigirse á mí por el 
conducto del secretario de estado. Y ¡aunque para r e ­
presentar acerca de esto lo que estimó oportuno, como 
•lo hizo:, huyó de este conducto., -que es el único autori­
zado para tales gestiones,, hubiera yo disimulado esta falta 
dé formalidad, atribuyéndola á inadvertencia , ó mas bien á 
.excesiva• confianza ( « ) Y tomando en consideración sus ra ­
zones;, y poniéndome de acuerdo con el soberano congre­
so , hubiera dado sobre ello las providencias que exigía de 
•mí', junto :con la protección de la santa iglesia, la utili­
dad temporal del esta3o-

La justicia de la causa nacional me hace estar seguro 
de que hubiera satisfecho entonces al M. R. nuncio de 
su santidad , contestando á las especies vagas y genera­
les de su nota, anteriormente desvanecidas por la sabidu­
ría del augusto congreso. Hubiérase tranquilizado al ver 
que la abolición ce la inquisición de ninguna manera pue­
de perjudicar á la religión , ni vulnerar los derechos del 
romano Pontífice, y que son. vanos é infundados sus rece­
los sobre el perjuicio que de ello pretende seguirse á la pri­
macía del santo Padre, y á la suprema autoridad que exer-
ce en la iglesia. Hubieran cesado igualmente los temores 
que.en ella mostraba, deque en el santo sacrificio se anun­
ciase al pueblo como inútil , perjudicial y opuesto á las 
leyes -del reyno , un tribunal que habian establecido los 
papas, protegiéndole por espacio de tres siglos (p). Sobre 
todo hubiera conocido que el augusto congreso en es­
te negocio , puramente político , ha procedido en virtud 
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de so soberana autoridad sin perjudicar en la parte mas mí­
nima derechos del santo Padre , ni menos de la iglesia ca-

• tólica , que ahora ni en tiempo alguno exijan reclamaciones 
• de los nuncios ni de los concilios. 

Mas los oficios privados que con la misma fecha de es­
ta nota dirigió el M. R arzobispo de Nicea, y el haber 
dado cuenta en ellos de que sobre este negocio elevaba 
«na reclamación al gobierno, al paso que hacen ilusoria la 
reserva que en él recomendó, demuestran que su plan no 
era evitar la responsabilidad de su encargo, sino excitar en 
el piadoso clero de España, y por medio suyo en el pue­
blo , desconfianza de la autoridad temporal, desacreditándo­
la , y frustrando el exercicio de ella, respecto de unos sub­
ditos que por la elevación de su clase deben ser para los 
demás dechado de sumisión y obediencia {q). 

Esta inesperada conducta del M. R. nuncio ha. com­
prometido el honor de la representación nacional, la se­
guridad del reyno, el' decoro del orden episcopal, los 
verdaderos derechos del romano Pontífice, y el respeto 
debido á la santa iglesia- Por una parte reconoce e» 
su nota la autoridad de las. cortes, y por. otra en ofi­
cios ocultos inspira al clero español desafecto é insubor­
dinación á la soberanía; Como persona pública' se dirige 
al supremo gobierno pato, reclamar agravios ; y como pre­
lado particular escribe cartas confidenciales fomentando el 
descrédito de este mismo gobierno. Hablando con la re­
gencia interesa el celo de los ministros de la religión: y 
hablando con estos ministros ofende á la misma religión, 
tomando su nombre para promover la insubordinación que 
ella condena,. Para con el gobierno aparece: como un de­
legado deL santo Padre incapaz de abusar de su mi­
sión : para con los subditos de este mismo gobierno 
como un agente y u a negociador clandestino , compro­
metiéndose á darles avisos reservados sobre los progresos 
de una inobediencia que . él mismo fomenta: como nun­
cio de su'Santidad aparenta desear que se concuerden los 
derechos del sacerdocio con los del imperio: como ar­
zobispo aspira á cortar los lazos que: hacen indisoluble es­
ta concordia. 

; Que no pudiera temer la nación de este prelado 
. extrangero, que. olvidando los respetos de. su. dignidad y 
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¿e su misión 5 de embaxador que era de la cabeza de la 
iglesia, se convierte en promovedor de intereses ágenos 
del primado de orden y de jurisdicción, que compete á 
su Santidad, y en atizador de una discordia, cuyo^ re­
sultado había de ser una guerra civil ? Piérdese la ima­
ginación al considerar los nuevos desastres á que ha ex­
puesto á la afligida patria con tan inaudito procedimien­
to. Sus mismos oficios indican, haber tenido noticia anti­
cipada de la resistencia del cabildo y. de los curas de 
Cádiz: de los fines á que se dirigía la dilación acorda­
da por los RR. obispos en esta plaza, y de otros pasos 
dados y proyectados para consolidar y extender á otros 
cuerpos la misma inobediencia. Siendo uno en todos el, 
plan, igual el interés, y análogas las medidas, claro está 
que el efecto de la cooperación y del apoyo del M. R. nun­
cio debiera haber sido funesto á la representación nacional y 
al gobierno , en quienes tienen cifrada la patria su indepen­
dencia (r). 

Seguro está el pueblo español de que las leyes y de­
cretos de las cortes tienen por blanco concordar la pro- , 
teccioh de la fe católica con la prosperidad temporal 
del -reyno. A borrar esta justa opinión, y á desvanecer 
la esperanza que en ella se funda, iban dirigidas las car­
tas y los encargos secretos del M. R. nuncio, apoyan­
do los proyectos y los papeles del cabildo de Cádiz. Ha 
faltado., pues :este ilustre personage en el caso presente 
4 las. leyes de su legación, al respeto debido al conpre-, 
«o nacional, y á la confianza con que le abriga en su 
»eno un. reyno católico, necesitado ahora mas que nun­
ca de la. unión interior para completar sus victorias con­
tra .el tirano. Ha hecho ademas una grave injuria á ia re­
ligión de Jesucristo, cuya causa afecta promover, excitan­
do en españoles leales y pacíficos desafecto é Inobediencia 
al gobierno. Tampoco es desatendible el agravio que ir­
roga á la persona del santo Padre, cuyas heroicas virtu­
des le elevan hasta hacerle incapaz de aprobar en un le­
gado suyo, gestiones tan claramente opuestas al evange­
lio. Ofendería á la religiosidad del papa quien lo creye­
se dispuesto á promover en otro reyno las pretensiones 
de su "curia, y aun las indisputables prerogativas" de su dig­
nidad , concitando á sus subditos contra las legítimas po­
testades. Este desacierto del M. R. nuncio es uno de los 
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mayores males que ha ocasionado á nuestra piadosa na­
ción el triste cautiverio del santo Padre. Por una especial pro­
videncia de Dios han podido precaverse sus funestos e-
fectos. Los prelados y cabildos de España- han lleva­
do la obediencia al soberano hasta el extremo de una apa­
rente descortesía con el M.. R. nuncio, pues ni. siquiera le 
lían conté tado. 

Más' esto no basta para tranquilizarme.. El fuego que-
felizmente se ha apagado ahora , pudiera encenderse de 
nuevo , aprovechándose tal v ez otra coyuntura mas a-
propósito para sorprehender la acendrada piedad y leal-. 
tad de nuestra nación (t). No correspondería yo á su al­
ta confianza si desde luego no acordase providencias que la 
precavan de este peligro. Lo que no permitiré jamas en 
ningún prelado, español , mucho menos debo tolerarlo en 
un extrangero , que no corresponde á la hospitalidad y 
á la generosidad de los españoles. Disculpo el extravío 
de esta , que. acaso alguno llamará política; mas no pue­
do desconocer que respecto de este- yerro sería, reprehen­
sible mi disimulo , por ser contrario, á la. justicia: t y por. 
la ruina, que pudiera, acarrear á la patria-

Recuerdo el constante celo, de nuestros monarcas eñ sos­
tener su. autoridad contra, las. pretensiones, de la. curia r o ­
mana.. El. solo temor de que sus. breves, contengan^ re­
soluciones ó: máximas perjudiciales á. los derechos, de la 
corona.,, les. ha, cerrado la, puerta en España para que no 
corran sin. el previo examen y beneplácito del gobierno. Y 
si alguna vez. se ha advertido en esto, algún exceso , muy 
pronto, ha. acudido- á. atajarle con- mano fuerte, la auto­
ridad temporal. Nuestra^ historia presenta, en esta parto 
exemplares terribles, que. pudieran haber, contenido al M. R. 
nu¡ncio.. E l gobierno,. que. asi ha procedido, para salvar 
sus imprescriptibles derechos , obligado está á evitar con. 
mas,eficaces medidas que un agente de la misma curia, fo­
mentando la insubordinación del benemérito- clero á la au­
toridad! temporal ,. promueva y organice en. nuestras, pro­
vincias con; manejos ocultos, una. desunión religiosa y p o ­
lítica , comprometiendo la-, seguridad del estado. Estas cau­
sas han excitado miv, justicia ; . y aunque me creo autorizado 
para exercerla con el muy reverendo don Pedro Gra-
vina , arzobispo de. Nicea, haciéndole- salir de Espa­
ña , y ocupándole sus temporalidades ,, me he limitado 
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4 mandar que se le comunique la real orden siguiente, 
por los motivos que en la misma se expresan: 

»La regencia del rey no ¡creyó que no olvidando 
V - E . el carácter público de legado. de su Santidad con 
que. se, halla revistido cerca de una nación tan heroica 
.como religiosa, se contendría dentro de sus límites, y 
no abusaría de la consideración que el gobierno español 
ha tenido á su misión conservándole en ella, á pesar de 
que el cautiverio del santo Padre, el de nuestro rey 
Fernando. V I I , , y otras circunstancias, le autorizaban 
para poner en duda sü legitimidad. — Así lo esperaba 
S. A. mediando unos motivos tan respetables, y que tan­
to debían influir, para que no olvidándolos V . E. arre­
glase á ellos su conducta privada. Pero con sorpresa ha 
visto S. A. la observada por V - E . en g\ negocio de la 
inquisición. El dia 5 de marzo en que recurrió al señor 
presidente y supremo consejo de regencia con una no­
ta ¡como legado de su Santidad, ese mismo dia escribió 
como arzobispo de Nicea á los cabildos de Málaga y 

.Granada, y al obispo de Jaén, excitándoles, y singu­
larmente á los primeros, á que difiriesen y aun negasen 
el cumplimiento de los decretos expedidos por S. M. 

.sobre establecimiento de tribunales protectores de la fe, 

.en lugar de la inquisición extinguida, y publicación del 
• manifiesto de las cortes, en las parroquias. _ No se con-
, tentó V . E. con escribir estas cartas, que extraviando la 
opinión pudieron causar una división sobre materia tan 
grave y delicada. Todavía se propasó á mas; pues faltó 
a la reserva que recomendó en su nota,, al propio tiem-

. po • que la encargó á los cabildos y prelado para que 
mirasen á V- E. como el autor de un plan dirigido á 
dexar sin exercicio la autoridad temporal, baxo el ofrect-

. miento de que les comunicaría quanto fuese ocurriendo, 

. y pudiese dar luz para sus recíprocos procedimientos en 
lo succesivo. Esta conducta tan contraria al derecho de 

.gentes, y por la que traspasando los límites de su carác-
. ter público,, se ha valido V . E, del salvoconducto que 
. le ofrece para organizar como prelado extrangero la des­

obediencia de súiditos, que por la elevación de su clase 
deben ser dechado de sumisión, no puede mirarla S. -A. 
con indiferencia , tanto mas , quanto en su apoyo se ale­
ga la necesidad de hacer un servicio importante á la re-* 
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gion, a l a iglesia y á nuestro santísimo Padre-, cuya auto­
ridad y derechos, según el juicio- de V- E. se perjudi­
car) por los decretos; sin que estos favorezcan á la 
dignidad episcopal.—S. A. se estremece al considerar 
las funestas consecuencias que han podido seguirse á la 
seguridad del estado y á la unidad de la religión -, de las 
excitaciones de V . E'.' recomendadas por unos motivos do 
tanta influencia; y aunque la obligación que tiene de de­
fender el estado y proteger la religión le autorizaba 
para extrañar á V . E. de estos rey ríos, y ocuparle sus tem­
poralidades; con todo , el deseo de acreditar la veneración, 
y el respeto con que la nación española- ha mirado 
siempre la sagrada persona del papa-, y el deserJ tam­
bién dfc; no hacer mayor su aflicción , detienen á S. A. 
para tomar esta providencia; habiéndose limitado tánica­
mente á mandar que se desapruebe la Conducta de V . E. 
baxo ia seguridad de que en lo sucesivo se contendrá 
dentro de los límites de su legación , y no se valdrá de 
la ocasión que le proporciona el carácrer público con que 
se halla revestido , para practicar como prelado extrange-
ro gestiones iguales, ó' semejantes á las que quedan in­
dicadas , sino únicamente para hacerlas al gobierno , y 
por el. conducto de su secretario de estado;/ en el con­
cepto de que si V . E. se olvida de sus deberes, se ve ­
rá S. A. en la sensible , pero inexcusable precisión de usar 
de toda su autoridad en desempeño de los que ha jurado 
cumplir al tiempo que se encargó del exercicio de ella.— 
De su orden lo comunico á V . E. para ru inteligencia y 
gobierno. Dios guarde á V . E. muchos años. Cádiz 
de abril de 1813.—Antonio Cano Manuel.—Señor arzobispo 
dé Nicea." 

Los motivos que me han obligado á tomar esta resolución, 
y las incontestables verdades que recuerdo en este manifiesto 
por un efecto de la protección que debo á los sagrados Ga­
ñones, me hacen esperar que los dignos prelados de la iglesia 
española y sus respetables cabildos , contribuirán con su au­
toridad y sólida doctrina á que tengan efecto las instruccio­
nes del soberano congreso y las mias en obsequio de la re­
ligión y del estado. Cádiz de abril de 1813. 

X. de Borbon , cardenal da Seal»,. 
arzobispo de Toledo, presidente. 
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BE IOS EDITORES DEL TRIBUNO 

DEL PUEBLO ESPAÑOL. 

(a) Le hubiera abrasado en efecto ; y que diría de no­
sotros la posteridad al ver que nos habíamos degollado lor 
unos á los otros, no por ser libres, ni por acabar la tira­
nía, sino por sostener las ca;as donde se atormentaba igual­
mente al. hombre de bien y al vicioso, se confundía á la 
bruxa con el matemático, y se ofrecían á la divinidad por 
holocausto las carnes tostadas de los españoles? Destruirse 
por sostener la incuiricion , en medio de la lucha mas glo­
riosa de honor y libertad que mantenemos contra el usur­
pador de Europa, sería la escena mas lastimosa que hubie­
ra podido- ofrecer la historia del linage humano. ¿ Y que bie­
nes debemos á este cuerpo antropófago, para que nos sacri­
fiquemos en su honor ? Haber apagado las luces, haber per­
seguido á los sabios, haber aniquilado la agricultura y las ar­
tes de las provincias mas ricas de España, y haber emplea­
do toda su autoridad para someternos á Napoleón. ¿Y por 
un simulacro tal de preocupaciones, de errores y de barba­
rie ,. habíamos de romper la unión, y nos habíamos de des­
truir impelidos por -la voz de un prelado extranjero que 
ni ovejas propias tiene que apacentar, y que si obiien» 
carta de español, solo es en quanto le sirve de garantía 
para disfrutar las rentas, que sin esta calidad no pudiera 
obtener? 

( ¿ ) ¿Y como sabia monseñor con tanta seguridad, que 
el cabildo se opondría á lo mandado por el congreso, á 
no haber, habido tratos y confabulaciones entre ambos? 
¿Y cabe en la dignidad de una congregación de espa­
ñoles,. amantes de su dignidad, y del decoro de su patria, 
nnirse con extranjeros para luchar á brazo partido con 
sus representantes ? Es preciso haber perdido la razón, 
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6 tener en poca estima el nombre que tanto nos honra ante 
las demás naciones. 

(c) Si dixera monseñor que creía de la obligación en 
que se considera, como enviado del papa, el represen­
tar , hablaría con decencia, y con la exactitud debida; 
pero oponerse á lo que el congreso dispone, es aspirar 
á una superioridad opuesta á la soberanía del -pueblo, 
y que no podemos reconocerle sin dar en tierra con el 
plan constitutivo del congreso. ¿ Que superioridad tiene 
monseñor ni por las leyes, ni por. las fundones anexas 
á su destino, para oponerse á las decisiones del cuerpo 
representativo de la nación dadas sobre asuntos pura­
mente políticos, como es el de la inquisición ? Ni el nun­
cio , ni el papa tienen estas facultades, y si se ha o l ­
vidado monseñor de nuestros derechos , que se acuerde 
de la historia, y en ella verá al Cid sostener nuestra 
independencia , y verá á los soldados de España hacer 
prisionero al papa, quando las pretensiones de la curia 
ponían en armas la Europa , y quando desde el Vaticano 
se daban y quitaban las coronas, se repartían los paises de 
ultramar, y se exercia una soberanía universal en lo terreno, 
nada conforme al espíritu del evangelio. 

(d) i Se favorece poco á la dignidad episcopal con el 
decreto que suprime la inquisición, quando en él se res­
tablece la ley de partida , que vuelve á los obispos las 
facultades que Dios les díó para conocer en los asuntos 
de la fe, y cuyo exercicio miraban embargado por la 
autoridad del tribunal llamado del santo-oficio, compues­
to de eclesiásticos que sin ser pastores cuidaban de 'las 
ovejas agenas, y apoyados en bulas pontificias y en pri­
vilegios reales, procedían contra los mismos prelados, y 
realzaban su poder encerrando en sus prisiones á los Tala-
veras y Carranzas? 

' • > 

(e) La reserva, la prevención que le sigue, y el fin 
de esta carta, son señales que indican una conspiración 
contra las resoluciones de la inagestad de las cortes. 
Oponerse á ellas, unir á su oposición las fuerzas del 
cabildo de Cádiz, y avisarlo á otros prelados en reserva, 



ofreciendo comunicarles avisos para ulteriores procedimiento» 
- es hacer gentes , y levantar partido , para resistir á la so­
beranía. 

( / ) El señor Gravina quando se ofenden las que cree 
prerrogativas de la santa silla , se reputa romano; y pre­

bende pasar por españoL quando se trata de entrar á la 
parte de los diezmos, que hacen ricas las dignidades y 
prebendas que obtiene de España , por uno de aquellos 
rasgos de geneíosidad , con que á costa agena agraciaban 
los reyes á los monseñores que de Roma venían á Es­
paña , como en otro tiempo venían Tos agentes civiles 

-del imperio. Natural :J>or privilegio para vivir y gozar 
del trabajo del labrador , y extrangero para sostener con 
tesón, y aun con bullicios , los (derechos y preeminencias 

-temporales, de . su corte. 

(g) En los votos que se han leido en el congreso pon 
varios eclesiásticos ilustrados y piadosos , se demuestran con 
evidencia las equivocaciones que padece monseñor en esta 
parte de su memoria , y asi se nos escusará el reprodu­
cir sus. doctrinas.. 

(//) Sabe bien monseñor que e! breve de so nuncia­
tura no tiene mas fuerza que la que le haya dado la auto­
ridad real en su pase-, sabe el .señor arzobispo de Nicea 
que el consejo se le daba con la cláusula de que sus 
prerrogativas se entendiesen sin perjuicio de las regalías: 
y no ignora , porque lo sabemos de un modo positivo 
que muchas cláusulas, sino del breve suyo, del de su an­
tecesor , fueron respaldadas , y que se consultó al rey-
para que oriciase á Roma contra las cláusulas irritantes con 
que venian concebidos los breves de los nuncios. Con 
que siempre que el señor Gravina quiera extender sus 
facultades á negocios que choquen con ¡as regalías , ó sea 
con los derechos de ía nación , su breve es tan diminuto 
que nada dice: y cualquiera gestión de su parte, será una 
violación de las leyes. En las altas regalías de la na-

, cion, está el declarar los términos y el modo con que ías 
leyes hayan de proteger la religión: en sus regalías y dere­
chos est£ el designar los tribunales í (juieaes se conieía 
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esta protección, y hacer cesar los que consideren dañosos 
por fus circunstancias. El nuncio oponiéndose y resis­
tiéndolo ataca las regalías , sale de sus facultades, y pierde 
la santidad anexa á su calidad de embiado que esto signifi­
ca nuncio. 

(/) Es táctica muy usada por los curiales la de que­
rer entorpecer las providencias civiles por estos medios 
tortuosos: y no ignora monseñor- lo ocurrido con su an­
tecesor Cassoni quando la execucion del breve sobre el 
nuevo noveno decimal, los disgustos amargos que tuvo 
que sufrir, ni lo mucho á que se expuso con Carlos IV" 
por haber intentado acudir á medios mucho menos cho­
cantes que el del dia, para burlar la cobranza de aque­
lla contribución. El gobierno si era débil con los demás 
gabinetes, se sostuvo con firmeza con el de Roma por­
que conocía los daños irreparables que podia seguirse 
de una deferencia á sus ideas: y porque los españoles 
que han meditado sobre la historia de la nación, saben 
el tesón con que hemos contrarrestado las pretensiones 
desmedidas del Vaticano quando los demás pueblos tembla­
ban á vista de sus diplomas , y siempre ha parecido men­
gua el no conservar la energía que en épocas de ignorancia 
supimos desplegar. 

En la patria de Vargas; de Bartolomé de los Mártires; 
de Chumaceros, Macanaz y Campomanes, no pueden pros­
perar las semillas de Ultramontes : y los que dirigen á Es­
paña en el año de 1813 no han de ser tenidos en menos, 
que los que la gobernaron en 1700. 

(k) Llama el señor Gravina reverente á la súplica que 
hace á la regencia, para que consulte á las cortes los 
inconvenientes que debían seguirse de abolir la inqui­
sición : protesta la reserva, para dar un ayre de pruden­
cia á sus gestiones; habla del bien de la iglesia univer­
sal , de la de España, de la felicidad de la monarquía, 

• y del honor y prosperidad del congreso, como de los 
motores de sus pasos;' y en el mismo dia concita con su 
circular á los prelados, para que resistan -los acuerdos 
del cuerpo soberano á : quien afecta respetar. Esta doblez 
hace muy reprensible la conducta de monseñor, y aun-

* 



que propio de la tan decantada política de Roma, presen­
ta un manejo incompatible con el carácter episcopal , y 
con el respeto que se merecen los españoles. Estos ar­
dides maquiabélicos , prueban falta de razón y de buena 
fe en el que los emplea : y si se miraron alguna vez como 
golpes maestros de política, es bien que sepa monseñor, 
y con . él todos los sectarios de la escuela del Tyber, 
que no son moneda corriente en el dia, que la política 
que no descansa sobre los principios de la moral, no me­
rece aquel.,nombre ;• que en España conocemos demasiado 
las mañas curiales, y no sufrimos «que en Roma (como 
decia Felipe I I al virey de Ñapóles) por indirectas se sal­
gan. con la suya.." 

(/)• i Y la regencia del' reyno que en el día- 7 de • 
marzo representó á las cortes, suspendiendo la publi­
cación del decreto sobre la abolición del santo-oficio; 
apoyada en la resistencia que hacían algunos curas y el 
cabildo de Cádiz ? ¿ por que no dio cuenta á S. M-. de la 
representación del1 arzobispo de Nicea-, que según la fe­
cha estaba ya- en su poder? Este pasage debe aclararse; 
exigiendo las cortes respuesta correspondiente á la gra­
vedad del Degodo, pues la reserva- de los regentes unida a 
lo que aparece de los documentos, influye sospechas para 
creer que entraba todo en el plan de la conspiración : y 
la magestad- de 24 millones de españoles, representada por 
el congreso, no debe sufrir- estas cabalas sin escarmientos 
ruidosos y exemplares.. 

(wz) í-a regencia- actual' llena" de moderación y da 
respetos hacia el señor Gravina le trata como á nuncio 
de S. S. en estos reynos, y por las consideraciones que 
merece el dignísimo Pió V I I , se excede si podemos d e ­
cir así, en cortesanías para con un prelado extrangero, 
que vive á costa nuestra, y que no repara en aumen­
tar los males del pueblo que le- mantiene, promoviendo 
disenciones religiosas sobre negocios políticos. Pero n o ­
sotros al paso que alabamos la prudencia de los actuales SS. 
regentes, no podemos menos de desengañar á monse­
ñor sobre el concepto que formamos de su carácter. Para 
nosotros no es roas- que un' obispo in partibus, que lia-



hiendo nacido en Italia -se naturalizo en '.España con el 
tin de poseer prebendas que debieran haber recaído en 
españoles; .ha sido jiuucio del señor f io V I I .de eterna 
memoria., pero que .en .el día .carece -de esta investidura 
porque su misión se dirigió á Carlos -IV: con la remm-

.cia ,de este .acabaron sus poderes; y no constando que el 
santo padre se .los hubiese ratificado para j-epresentar su 
persona cerca de Fernando V I I , de aquí el fundamento 
de nuestra opinión, que sabe bien el señor Grav-ina es 
igual á la que manifestaron los RR. obispos residentes en 
Cádiz quando se les consultó _por S. A. sobre las faculta­
des del que se .titula nuncio para prorrogar la. jurisdicción 
del vComisario de Ja santa ¿cruzada. 

Bueno será ademas, que entiendan monseñor, y t o ­
dos los de su laya .(que por desgracia abundan, amena­
zan é intrigan) que los .canonistas españoles, en vez de 
estudiar i Reinfestuel, á Diana y Caramuel , han exami­
nado con .detención las .costumbres y leyes >de la igle­
sia de España; saben que .algunos prelados españoles se 
disgustaron .altamente con el vicariato que los papas die­
ron á .algunos arzobispos por los años de 483 y 517 
para que velasen sobre el doema, y no se aquietaron hasta 
que aquellos .les ofrecieron que en nada Íes dañada á 
sus derechos, r-, t 

Saben que no "hubo mas vicarios, legados ó nuncios, 
hasta Ja irrupción de los árabes: que en estos tiempos 
¡os metropolitanos y concilios cuidaban de .todo, siendo 
muy sencillo el método que se seguia en las causas, 
cuyas .sentencias confirmaba el rey: que entre ¡nosotros 
ha durado ..este sistema hasta el siglo X I I I como se vé 
en la ley 15 tít. 5, par. 1, sin que le hubiesen alte­
rado la publicación .del decreto .de Graciano, .ni las fábu­
las ce Mercatin, 

Saben que los legados eran unos •embaxadores sin 
jurisdicción, que Gregorio V I I envió con esta calidad 
á Ricardo , encargando al rey que le oyese y le favore­
ciese en las cosas de reforma que intentara: saben que 
los nuncios no pueden entrar en el reyno sin licencia 
de los monarcas, ni exercer en él sus funciones sin el 
exequátur que se les dá , ó n o , según parece: saben que 
hasta el año de' IJ38 los nuncios no tuvieron jurisdic-
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clon en España, ni eran mas que unos embaxadores ; y 
que en 15 51 se libro real provisión para corregir las de ­
masías de sus facultades : no ignoran que Larrea , siendo 
fiscal, del consejo-, pidió que se suprimiese el tribunal de 
la. nunciatura: que muerto el 'legado Zuzini el consejo 
recogió quantos procesos habia- en su poder , y después 
de: reconocidos , los mandó devolver á los obispos y a r ­
zobispos para lo que hubiese lugar en derecho:. que el 
consejo limitó en gran manera las ideadas facultades de 
los nuncios , como aparece en el título 8 libro i de 
los autos acordados , y qué los obispos se quexaron en 
1767 de las funciones que exercian aquellos.. 

¿Y quiere monseñor que en el año. de- 1813 se mi ­
ren con una fatídica religiosidad, los derechos vacilantes de 
los nuncios, quando en tiempos menos- ilustrados no se 
han considerado- invulnerables ? ¿ Quiere que los españoles, 
que han jurado- solemnemente- restablecer sus libertades, y 
revivir los an:iguos fueros que aseguran el. exercicio de sus 
derechos , i hayan- de; abandonar,, á la merced; de extran-
geros ,. las. preciosas libertades de su iglesia decretadas en 
sus. concilios , y apoyadas en- las opiniones de los - san­
tos doctores ,. que- han. florecido, a i ella ? Desengáñese 
monseñor,, que si. los españoles,- por la. emhidiáble madu­
rez que-tanto los distingue,. han- sufrido que sus; reyes h u ­
biesen- olvidado- alguna vez- los derechos del pueblo á quiera 
maridaban,- no- tolerarán ya los abusos, por mas que se 
encubran con la capa- de la religión ,• ni sufrirán que las 
riquezas de nuestro suelo vayan á parar á manos extrañas 
en. cambio de cadenas.. 

( K ) El nuncio debe entenderse- en todas' sus: gestio­
nes- con el secretario de estado , porque siendo encar­
gado- de negocios de una corte extrangera , por esta vía.. 
debe explicar sus ideas aun en el casp de recibir bre­
ves ó bulas de S. S. , según se.- previene en la pragmá­
tica. de 1762. Con que una- de dos , ó el presidente de 
la regencia , que recibió- directamente- la. representación del 
señor Gravina , ignoraba hasta: estos elementos del man­
do ,• ó la confianza entre él y el. querellante era del mis­
mo jaez que la que mediaba con el cabildo que habia de 
dar. la señaL de ataque. 
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. ( c ) ¡Y quien es el cabildo de Cádiz para no exe-

cutar iosdecretos de cortes una vez comunicados! ¿Quien 
le lia dado el derecho de censura sobre el cuerpo repre­
sentativo de la nación ? ¿ Cree acaso que las riquezas y la 
consideración que gozan los de su clase los hace supe­
riores al pueblo ? ¡ Miserables I esas riquezas y ese brillo 
durará hasta que un decreto distribuya las contribuciones 
que el pueblo paga para sostener el culto, entre los 
que trabajan directamente en su pasto espiritual ; hasta 
que el congreso eleve á los párrocos al grado de au­
toridad que les corresponde , y los saque de la deferen­
cia y miseria en que los tiene sumidos 3a aristocracia ca­
nonical y los reintegre en el exercicio de sus derechos que 
han recibido del Salvador. ¿Piensa el cabildo de Cádiz, 
y con él los demás que entraban en la liga, que el ser 
un cuerpo , les daba acción para resistir las reformas p o ­
líticas , que el congreso acuerda en bien del estado ? Acuér­
dense de la sumisión á las autoridades que les imponen 
los cánones ; no se olviden de que la humildad, la ca­
ridad , la persuacion y las oraciones son sus armas.; y 
no quieran restablecer cruzadas sangrientas , no para aca­
bar con los moros, sino para perpetuar los errores de los 
siglos bárbaros. 

[p) Dicen qne el templo se profana por anunciar er» 
él la abolición del santo-oficio , y el reintegro de los 
reverendos obispos en los derechos que Jesucristo les ha d a ­
do pera gobernar su grey , y apartar de ella la zizaña de 
la mala doctrina: ¡y no padecía su decoro y pureza coa­
la leyenda de las causas formadas por la inquisición , en 
las quales abundaban las obcenidades, y las indecencias! Se 
profanaba la casa de Dios por anunciar en ella . el de ­
creto que suprime-un tribunal , y no padeció su Santidad 
quando se publicó el mandamiento llamado de Floridablan-
ca sobre el tabaco! ¡ Se profana la iglesia , por ins­
truir al pueblo sobre el espíritu de una ley llena de 
piedad y de religión ; y ni el señot arzobispo de Nicea, 
ni los celosos obispos que en Cádiz se reunieron para sos­
tener el edificio gótico de la inquisición , han procurado 
purificar los templos libres de sus diócesis donde sê  han 
promulgado los decretos de Napoleón, y se insultó á la. 
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divinidad ; con .'juramentos de obediencia- prestados a! 
monstruo que persigue la religión! ¿ Hemos visto á mon­
señor- Gravina animar con sus pastorales la noble revo­
lución de España ? ¡Solo las expide, quando se trata de 
abolir .un juzgado que desacreditaba nuestra cordura é ilus­
tración ! ! ! ! 

(q) Monseñor Gravina se ha complicado en una cons­
piración contra las. cortes , y ha excitado unas hostilidades 
teológicas, Dicho señor y sus sequaces han intentado descar­
riar las conciencias, abusando de la credulidad del pueblo, 
sorprendiendo su sinceridad , y abusando de la confianza con 
que este oye á sus pastores. 

(r) Agregúense á esta oportuna y fiel pintura de las 
intrigas que califican la conjuración, el descaro con que 
el club inquisitorial aracaba al congreso por medio del 
periódico titulado procurador de la nación y del rey : úna­
se á todo la amenaza revolucionaria que hizo este faná­
tico el dia 6 de marzo próximo quando dixo-. »no hay 
plazo que no se cumpla, ni deuda que no se pague. Ellos 
se han cegado, y se . precipitan •.: la venganza del cielo 
se. cumplirá; el dia está próximo: se quitaron la máscara 
con que aun engañaban: sus miras están ya bien manifies­
tas. Altos son los juicios de. Dios. El tenga misericordia de 
los perseguidos.';' Y no, olvidemos que la regencia que espi-* 
ró el dia 8 de marzo pagaba y.sosteni*3 este papel incen­
diario , y se verá bien claro la liga que mediaba y se c o ­
nocerán los agentes de ella. 

(s) El señor arzobispo de Nicea según los datos que ale­
ga , la regencia actual , intentó traer ¿os ornes só semejan­
za del bien al mal.; trabajó de facer perder á fá repre­
sentación nacional la honra de su dignidad: trabajó de 
fecho , é de consejo de que la tierra non obedeciese al con­
greso : esto hizo el señor Gravina , esto hizo el cabildo de 
Cádiz , y esto hicieron quantos cooperaron á sus intencio­
nes, y por ello han incurrido en el caso que la ley de par­
tida llama traidores.; 

- W ¡Españoles! aunque la energía del congreso os ha 
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libertado de los horrores de la anarquía, y aunque tos-
regentes actuales con sus providencias tan decisivas como 
prudentes han cortado los vuelos á la sediccion, ¿quien 
os asegura que la hidra del fanatismo no vuelva á levan­
tar su cabeza? Unios estrechamente á vuestros prelados 
y á vuestros párrocos; estrechad los lazos con el con­
greso por medio de una sumisión respetuosa á sus de ­
cisiones, y alejareis de vosotros ía guerra intestina. La 
publicidad con que proceden vuestros repre?entantes es 
la base mas firme de la pureza de sus intenciones, y la 
que debe afianzar vuestra obediencia. Los hombres de bien, 
y los magistrados virtuosos aborrecen la obscuridad y 
las reservas, otro tanto quanto las buscan los que solo 
llevan sus mezquinas pasiones por norma de su conducta. 
Considerad, compatriotas nuestros, el riesgo que ha cor­
rido vuestra libertad y vuestras vidas. Sí: vuestras vidas 
y las de vuestros hijos, hubieran servido para sostener 
la iucha de los supersticiosos que quieren que sufráis pa­
cientes la infamia , los tormentos y los castigos arbitra­
rios , y que quieren perpetuar la ignorancia entre voso­
tros para que jamas salgáis de la esclavitud. Vuestra san­
gre habría corrido en abundancia , y quando el fanatis­
mo hubiera logrado quemar la constitución , y borrar de 
vuestros corazones los. sentimientos honrosos de libertad, los 
corifeos de las matanzas, adornarian el carro ignominioso 
de su triunfo con los despojos de los ilustres defenso­
res de vuestros derechos: arderían las hogueras sagradas 
desde Finisterre hasta Cabo de Creux, los golpes del ha­
cha que abatiría á un tiempo los árboles para alimen­
tar el fuego, y las víctimas para mantener el sacrificio, 
y los gemidos de la humanidad oprimida, resonarían 
por todas partes y anunciarían al mundo la ruina de 
la heroica nación española, que peleando por acabar con 
la tiranía extrangera, se había deborado por sostener los 
errores y l¿ts pretensiones de un corto número de !n-. 
dividuos que miran con mayor apego el engrandeci­
miento de una corte extrangera, que el bien y la pros­
peridad de su patria. 

¡Representantes del pueblo español !• el ca^o es dema­
siadamente grave para permanecer indecisos. No deis lu­
gar á que la nación, que tanto os debe, os tache .de de-
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fcíüdad por no tomar Ja providencia que imperiosamente 
reclaman sus derechos, su dignidad y el ültragé hecho á 
vuestro poder. Descargad el golpe de la reforma, y el que 
la resistiere sufra la pena que las leyes decretan, á Jos 
que no se conforman con la voluntad general. Acordaos 
que Alfonso de Portugal desterró á un nuncio por sus ex­
cesos: acordaos que estais_ cerca del Betis en cuyas orillas 
Pedro I dé Castilla esgrimió su' acero contra otro nuncio 
que osó insultar su decoro: no olvidéis que en la guerra 
de sucesión, se lanzó dé España á ' otro por sus intrigas; y 
'al fin, acordaos que sois españoles, que sois diputados de 
:,Bna. nación grande, valerosa,..llena de piedad y de nobleza,. 
y no vacilareis en vuestra marcha." 

Reformad de una vez., padres de la patria, los abusos 
de la curia romana; sacad del polvo, del olvido,, dó la po­
lítica de Roma las tiene, sumidas, las leyes: de- nuestra- igle­
sia ; volved á exercicio. sus decisiones, apartad de. vuestro 
suelo las plantas parásitas que sin trabajar viven á costa: de 
nuestros sudores; cerrad los canales por donde, só pretextos 
religiosos, y en fuerza de decretos contrarios á nuestros cá ­
nones , corren, hacia, una corte eclesiástica los tesoros de la 
península y de. ultramar; ceñid á los nuncios á los estre­
chos límites de su. autoridad diplomática; abolid su tribunal 
reintegrando á los obispos en sus derechos, y profesando. 
al sumo, pontífice de Roma el mayor respeto y obediencia 
en las. cosas propias de su autoridad, estableced la piedad 
sobre sus verdaderos cimientos, y entonces habréis adquirido 
el mas alto lugar en el aprecio público y en el reconoci­
miento de la posteridad.. 

PA1MA 

IMPRENTA DE MIGUEL DOMINGO. 

l8lj, 
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ÍNOTA. Se está reimprimiendo la defensa de 
las cortes , y de las regalías de la nación, en 
contestación á la instrucción pastoral de los 
seis reverendos obispos refugiados en Mallorca. 
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